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INFORME DE RESPUESTAS 
JO-003-GADPRGF-2018 

 
DE:  Sr. José Ordoñez Vocal de Ambiente y Túrismo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural General Farfán. 
PARA: Representantes de la Asamblea Local Ciudada. 

ASUNTO: Respuesta a la consulta Ciudadana. 

FECHA: 19/03/2018 

 

ANTECENTE.-  
 
En atención al oficio  N°. 002_ACPGF_2018 ingresado por el departamento de secretaria del Gobierno 
Parroquial General Farfán el dia 14 de marzo del 2018, firmado por el Sr. Jose Perez presidente  y Sr. José 
Cevallos Secretario de la Asamblea Local Ciudadana de la Parroquia General Farfán, en donde Adjunta y 
remiten los temas y/o inquietudes que han sido seleccionados y consensuados por la ciudadanía de los 
diferentes sectores de la Parroquia Rural General Farfán, para que el Gobierno Parroquial proceda a realizar 
el respectivo informe de Rendición de Cuentas del año 2017. 
 
CONDICIONES GENERALES.- 
 
Dichas respuestas se sustentan en el marco jurídico ecuatoriano que garantiza el pleno ejercicio de los: 
 
Que, en base al Art. 68 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), Atribuciones de los vocales de la junta parroquial rural.  
 
Que, el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador establece que; “Las ciudadanas y 
ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, 
planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la 
sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano”;  
 
Que, el artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “El pueblo es el mandante y 
primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su derecho a la participación”;  

 
Que, el artículo 11 de la Ley Organica del Consejo de Participacion Ciudadana y Control Social, en lo 

relacionado a los Obligados a rendir cuentas indica que “Tienen la obligación de rendir cuentas las 

autoridades del Estado electas o de libre remoción, representantes legales de empresas públicas o 

personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés 

público, sin perjuicio de la responsabilidad que tienen las y los servidores públicos sobre sus actos u 

omisiones. En caso de incumplimiento por parte de las instituciones y entidades del sector público, el 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social remitirá la queja a la Contraloría General del Estado 

para que inicie el proceso de investigación sobre la gestión de las autoridades obligadas, sin perjuicio de las 

sanciones previstas en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública por la negación 

de información. 
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DESARROLLO: 

En base a la matriz de levantamiento de consulta ciudadana me permito darle respuesta a las dos de la 

misma: 

 

 
Pregunta Nro. 1 
 

¿Que sucedio con el  presupuesto destinado para el proyecto de tachos (recolectores de Basura)? 
 

Estimados, como es de conocimiento suyo y público el Gobierno Parroquial de General Farfán aprobó en el 
Presupuesto General para el año 2017 una partida presupuestaria denominada; FORTALECIMIENTO EN LA 

CONCIENTIZACIóN Y EDUCACIóN SOBRE EL CUIDADO AMBIENTAL (COMPRA DE TACHO), por ende me 
permito informarle que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Canton Lago Agrio expidió una 
“Ordenanza Sustitutiva que Regula la Gestión Integral de Residuos Sólidos, Limpieza y Aseo Público 
sancionada y firmada el 15 de febrero del año 2012”, en su Art. 2, de la Gestión integral de los residuos 
Solidos, ademas informarle que lo antes mencionado es de exclusiva competencia del GADMLA, en el Art. 
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COMPON
ENTE 5.) 

 
 

AMBIENT
E 

 
Promover la 

preservación de 
la flora y fauna 
incentivando su 
conservación 

mediante 
actividades que 

generen 
beneficios como 

bienes y 
servicios 

ambientales. 
 
 

En base al 
art. 65 del 
COOTAD 

literal: 
d) 

Incentivar 
el 

desarrollo 
de 

actividades 
productiva
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comunitari

as la 
preservaci
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biodiversid
ad 
y la 

protección 
del 

ambiente; 

Brindar 
atención 

prioritaria a 
la población 
rural, la cual 
tiene acceso 
preferente a 
los servicios 
básicos de 

Agua, 
alcantarillad
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recolección 
de basura, 
luz entre 

otros. 

Mantener las 
áreas verdes, 
deportivas y 

ambientales de 
la Parroquia 
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55 de las Competencias exclusivas del Gobierno Municipal del COOTAD, literal d); Prestar los servicios 
públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales,manejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezcala ley; en conclusión una vez de haberle 
informado lo antes descrito haceles conocer que el Sr. Ramon Cobeña se hacerco al departamento de 
Gestión y ambiente del GADMLA, y habló con el Ing. Pio Bravo el cual le supo manifestar que la partida 
presupuestaria que tiene el Gobierno Parroquial se la puede ejecutar mediante la firma de convenio o a su 
vez la comisión encargada del Gobierno Parroquial deberá solicitar la delegación de competencia al 
Municipio y asi evitar incovenientes Administrativos. 
 
Por lo tanto para conociemintos de la ciudadanía adjunto oficio enviado por el Presidente del GADPR. 
General Farfán y Ordenanza del GADM Lago Agrio. 
 
 
 
Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes. 
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